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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

DIECISEIS (16) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

Revisado el expediente, se observa que la demandante solicita se le asigne un 
porcentaje para el pago del ejecutivo, en razón a que, la entidad COLPENSIONES 
informó que el demandado, señor CARLOS JOSE RIVERA AGUILERA solo percibe 

como salario un mínimo, por lo tanto, no se puede descontar la quinta parte del 
excedente del salario mínimo. 

 
De conformidad a lo anterior, este despacho judicial le asignará el 10% para el 

pago del proceso ejecutivo, en consecuencia, se ordenará el embargo del 10% 
del salario mínimo que devenga el demandado, señor CARLOS JOSE RIVERA 
AGUILERA, que corresponde a la suma de CIENTO TREINTA MIL PESOS M/L ($130.000) 

más la cuota alimentaria por valor de SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS ($78.228).  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

ORDÉNESELE al pagador de COLPENSIONES para que realice el descuento del 10% 

del salario mínimo que devenga el señor CARLOS JOSE RIVERA AGUILERA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.408.820, hasta por la suma de DOS 

MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS M/L 
($2.705.193.oo) correspondientes al proceso Ejecutivo de alimentos,  además de la 

cuota alimentaria por valor de SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($78.228), las cuales deberán ser consignadas a favor de la demandante, 

señora FRANCISCA DEL CARMEN ANAYA VELASQUEZ identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 22.339.379 a fin de que haga los respectivos descuentos y los 
consigne en la cuenta que posee este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia 

No. 080012033003, formato 6. Ofíciese para tal fin.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
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